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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone el 
Órgano que le ha de suplir temporalmente.

El Decreto 512/1996, de 10 de diciembre (BOJA núm. 144, 
de 14 de diciembre), por el que se crean y regulan las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, ha sido modifi-
cado por los Decretos 98/2002, de 5 de marzo (BOJA núm. 34, 
de 21 de marzo) y 117/2004, de 26 de abril (BOJA núm. 84, de 
30 de abril). El artículo 5.2 del citado Decreto 512/1996, en su 
nueva redacción dada por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, 
establece que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, éste designará como 
suplente a uno de los Delegados Provinciales de las Consejerías 
en la provincia.

Previstas las vacaciones reglamentarias del Delegado del 
Gobierno en Córdoba para los días 4 al 26 de agosto de 2007, 
ambos inclusive, y de conformidad con lo previsto en el men-
cionado artículo 5.2 del citado Decreto 512/1996, de 10 de 
diciembre, resuelvo designar como Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Córdoba suplente, durante los días 4 
al 26 de agosto de 2007, ambos inclusive, al Delegado Provin-
cial de Medio Ambiente, don Luis Rey Yébenes.

Córdoba, 2 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se determina incluir en el Manual de Nor-
mas, Procedimientos y Criterios en materia de Vacacio-
nes, Permisos y Licencias del Personal al servicio de la 
Administración de Justicia, el permiso establecido en 
el artículo 48.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

La Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo 503 es-
tablece que los funcionarios tendrán derecho a iguales per-
misos y con la misma extensión que los establecidos en la 
normativa vigente aplicable a los funcionarios de la Adminis-
tración General del Estado.

Por su parte, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, de aplicación según el artículo 
2.1, entre otro personal funcionario, al personal al servicio de 
la Administración General del Estado, ha establecido en el ar-
tículo 48.2 que «además de los días de libre disposición es-
tablecidos por cada Administración Pública, los funcionarios 
tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir 
el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo».

Por todo ello, previa negociación con las centrales sindicales 
presentes en Mesa Sectorial de Justicia, y en el uso de las atri-
buciones que me confiere el Decreto 132/5005, de 24 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, que 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Incluir en el Manual de Normas, Procedimientos 
y Criterios en materia de Vacaciones, Permisos y Licencias del 
Personal al servicio de la Administración de Justicia, dentro de 
los permisos del Capítulo II, relativo a Permisos y Licencias, un 
número 12 con la siguiente redacción:

12. Por cumplimiento del sexto trienio y sucesivos.
Regulación:
- Artículo 503 de la LOPJ.
- Artículo 48.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

Requisitos:
a) Haber cumplido el sexto trienio para el disfrute de dos 

días adicionales, incrementándose en un día adicional por 
cada trienio cumplido a partir del octavo.

b) Solicitud de la persona interesada a través de la aplica-
ción telemática «Hermes».

c) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Pro-
cesal al día siguiente de la solicitud y concesión por el órgano 
competente.

d) No es necesaria justificación.
e) Cuando se pretenda disfrutar en los períodos de Navi-

dad, Semana Santa o próximos a fiestas de ámbito estatal, de 
la Comunidad Autónoma o locales, deberá solicitarse con una 
antelación mínima de diez días.

Duración:
- Dos días en el año natural al cumplir el sexto trienio y un 

día más en cada año natural por cada trienio cumplido a partir 
del octavo.

-Se disfrutará dentro de cada año natural y sólo cuando 
ello no sea posible debido a necesidades del servicio, se podrá 
conceder hasta el 31 de enero del año siguiente.

Características:
- Este permiso se concederá respetando siempre las ne-

cesidades del servicio, siguiendo los mismos criterios estable-
cidos para el permiso por asuntos particulares.

- Estos días de permiso no podrán acumularse en ningún 
caso a las vacaciones anuales retribuidas.

Segundo. La presente Resolución tendrá eficacia prevista 
a partir del 13 mayo de 2007, fecha de entrada en vigor del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Sevilla, 28 de junio de 2007.- El Director General, Alberto 
Jiménez Lirola. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convo-
ca el curso «Instrumentos de Ordenación de la Función 
Pública» CEM0728H.10414, a celebrar en Granada, en 
el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 
1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de 
la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el curso «Instrumentos de Ordenación de la Función Pública» 


